
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Llei 15/2012 , de 27 de desembre, de pressuposts generals de la comunitat autònoma de les Illes Balears 
per a l'any 2013, publicada en el BOIB de 29 de desembre de 2012 
 
Capítol II. Tributs Article 22 
Tributs 

1. Per a l’any 2013 les quotes fixes dels tributs propis i de les altres prestacions patrimonials de caràcter públic de 
la comunitat autònoma de les Illes Balears s’han d’augmentar en la quantia que resulti d’aplicar a la quantia 
exigida durant l’any 2012 el coeficient derivat de l’augment de l’índex de preus de consum de l’Estat espanyol 
corresponent a l’exercici de 2011. 

 
Disposició final cinquena 
Modificacions de la Llei 11/1998, de 14 de desembre, sobre el règim específic de les taxes de la comunitat autònoma 
de les Illes 
Balears 
La Llei 11/1998, de 14 de desembre, sobre el règim específic de les taxes de la comunitat autònoma de les Illes Balears, 
queda modificada de la manera següent: 
... 
26. L’article 437 queda modificat de la manera següent: 
"Article 437 
Bonificacions per als membres de famílies nombroses 
Els membres de les famílies nombroses tenen les bonificacions següents en el pagament de la taxa: 
a) Els membres de les famílies nombroses de categoria especial tenen una bonificació del 50%. 
b) Els membres de les famílies nombroses de categoria general tenen una bonificació del 30%." 
 
 
 
LEY 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 
 
Artículo 2. Concepto de familia numerosa. 

1) Es suprimeix la taxa bonificada de 5 euros per emissió anticipada. 
2) La taxa general serà de 10,24 euros, excepte per a famílies 

nombroses, que serà de 7,17 euros (o de 5,12 euros en el cas 
d’integrant de familia nombrosa de categoría especial) 

3) Es considera familia nombrosa de tipus general, la de 3 o 4 fills, i 
especial, la de 5 o més fills. Com sigui que la determinació de la 
categoría té múltiples modalitats, acompanyam extracte de la Llei 
(resaltat en negreta els punts claus) 

4) a. Sobre taxa per emissió de targeta sanitària, el marc normatiu és la 
llei 11/1998 de taxes de la CAIB, modificada amb la Llei 15/2012, art. 
22.1 i la disposició final cinquena, punt 26. 
b. sobre la consideració i categorització de familia nombrosa, la llei 
estatal 40/2003, especialment, art. 2 i 4 

 

NOTA SOBRE CRITERIS A TENIR EN COMPTE PER DETERMINA R LA 
QUANTÍA DE LA TAXA PER EMISSIÓ DE TARGETA SANITÀRIA  A PARTIR 
DE L’1 DE GENER DE 2013. 
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1. A los efectos de esta ley, se entiende por familia numerosa la integrada por uno o dos ascendientes con tres o más 
hijos, sean o no comunes. 
2. Se equiparan a familia numerosa, a los efectos de esta ley, las familias constituidas por: 
a) Uno o dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes, siempre que al menos uno de éstos sea discapacitado o 
esté incapacitado para trabajar. 
b) Dos ascendientes, cuando ambos fueran discapacitados, o, al menos, uno de ellos tuviera un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento, o estuvieran 
incapacitados para trabajar, con dos hijos, sean o no comunes. 
c) El padre o la madre separados o divorciados, con tres o más hijos, sean o no comunes, aunque estén en distintas 
unidades familiares, siempre que se encuentren 
bajo su dependencia económica, aunque no vivan en el domicilio conyugal. 
En este supuesto, el progenitor que opte por solicitar el reconocimiento de la condición de familia numerosa, proponiendo 
a estos efectos que se tengan en cuenta hijos que no convivan con él, deberá presentar la resolución judicial en la que 
se declare su obligación de prestarles alimentos. 
En el caso de que no hubiera acuerdo de los padres sobre los hijos que deban considerarse en la unidad familiar, operará el 
criterio de convivencia. 
d) Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre sometidos a tutela, acogimiento o guarda que convivan con el 
tutor, acogedor o guardador, pero no se hallen a sus expensas. 
e) Tres o más hermanos huérfanos de padre y madre, mayores de 18 años, o dos, si uno de ellos es discapacitado, 
que convivan y tengan una dependencia económica entre ellos. 
3. A los efectos de esta ley, se consideran ascendientes al padre, a la madre o a ambos conjuntamente cuando exista 
vínculo conyugal y, en su caso, al cónyuge de uno de ellos. 
Se equipara a la condición de ascendiente la persona o personas que, a falta de los mencionados en el párrafo anterior, 
tuvieran a su cargo la tutela o acogimiento familiar 
permanente o preadoptivo de los hijos, siempre que éstos convivan con ella o ellas y a sus expensas. 
4. Tendrán la misma consideración que los hijos las personas sometidas a tutela o acogimiento familiar permanente o 
preadoptivo legalmente constituido. 
5. A los efectos de esta ley, se entenderá por discapacitado aquel que tenga reconocido un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por ciento y por incapaz 
para trabajar aquella persona que tenga reducida su capacidad de trabajo en un grado equivalente al de la incapacidad 
permanente absoluta o gran invalidez. 
 
Artículo 4. Categorías de familia numerosa. 
1. Las familias numerosas, por razón del número de hijos que reúnan las condiciones de los artículos 2 y 3 de esta ley, se 
clasificarán en alguna de las siguientes categorías: 
a) Especial: las de cinco o más hijos y las de cuatro hijos de los cuales al menos tres procedan de parto, adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo múltiples. 
b) General: las restantes unidades familiares.  
2. No obstante, las unidades familiares con cuatro hijos se clasificarán en la categoría especial cuando sus ingresos 
anuales de las mismas, divididos por el número de miembros que las componen, no superen en cómputo anual el 75 
por ciento del salario mínimo interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias. 
3. Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar, en los términos definidos en el apartado 5 del artículo 2, 
computará como dos para determinar la categoría en que se clasifica la unidad familiar de la que forma parte. 



 


